
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura y del Grupo G-9 de Universidades, por el que 
se establece el procedimiento de admisión, los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación 
de plazas de estudios universitarios oficiales de grado para determinadas vías de acceso (Vigente durante los 
cursos 20145-2015, 2015-2016 y 2016-2017).  

 

Artículo 9. Procedimiento de admisión de estudiantes con titulación universitaria oficial de grado o de 
titulaciones correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o títulos 
equivalentes. 
 
1. Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de grado o título equivalente, así como 
quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 
universitarias o título equivalente, deberán aportar el título universitario oficial correspondiente. 
 
2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión 
correspondiente a la nota media del expediente universitario, cuando se acredite estar en posesión de 
un título universitario de los expresados en el párrafo anterior, calculada de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. 
 
 


